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E L M I N I S T E R I O D E AGRICULTURA Y GANADERÍA 

C O N S I D E R A N D O : 

Que, el numeral 1 del arrículo 154 de la (^onstirución de la República del I .cuador, 
señala: "--1 las miiítslras )• mliñslns de lisiado, además de las alribumiies estableadas en la 
ley, les corresponde: I. / •.¡ercer la rectoría de las políticas públicas del área a sii cargo y expedir 
los acuerdos y nsoluciones administrativas que requiera su gestión f...y "; 

Que, el artículo 226 de la (^onstimción dc la República del llcuador, dispone: "IMS 
Instituciones del listada, sus organismos, dependencias, las senúdoras \ públicos y las 
personas que actúen en rirtitd de una potestad estatal ejercerán suLimente las competencias \ 
facultades que le sean atribuidas en la C.onstituáón )• la Ijcy. Vendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus Jines y hacer ejectino el goce j ejeráciu de los derechos 
reconocidos en la Constitución. "; 

Que, el artículo 22"' de la (ionsrirucKHi de la República del l'.cuador, establece: "IM 

administración pública constituye un seiricio a la colectividad que se rige por los principios de 
escaria, efiaencia. calidad, /erarqn/a. desconcentración, descentrali-:;¿ición, coordinación, 
partidpadán. planificación, transparencia y evaluación''; 

Que, el artículo 6 del (̂ <)digo Orgánico .\dn-iinistraDvo, señala: "Ijas organismos que 
conforman el listado se estructuran y organizan de manera escalonada. IJOS órganos superiores 
dirigen y controlan la labórele sus subordinados y resuelven los conllictos entre los mismos. "; 

Que, artículo 99 del l estatuto del Régimen |urídico v Admimstratí\ dc la l-unción 
Ejecuri\-a, dispone: "I^s tutos normativos podrán ser den/gados o reformados por el órgano 
competente para hacerlo cuando asi se lo con.ddefv conivniente.{...)"; 

Que, mediante Acuerda) Minisieiuil No. 073, publicado en el Registro Oficial l^dición 
Especial 1()()8 dc 26 de abril de 2017, se expidió el .Manual de Procedimientos y 
Trámites Administrativos en Materia de Tierras Rurales restablecidos en la Ley 
Orgánica de Tierras Rurales y Terntorios .ancestrales y su Reglamento Oeneral; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 116 de 21 de sepuembre de 2(118, se delegó a 
las Direcciones Distritales las atribuciones otofgadas en la Lev Orgánica de 
Tierras Rurales y Terntorios .\ncestrales para sustanciar v resolver las solicitudes 
de saneamiento, peticiones, reclamos y recursos en materia de tierras rurales; 

Que, el artículo 12 del Estatuto Orgánico de Ciesuón Organizacional por Procesos del 
Ministerio de Agricultura y (ianadería, contenido en el .\cuerdo .Ministerial Nro. 
Ü9.3 del 09 de )ulio de 2018, en su Título 1. numeral 1., contempla como 
atribuciones y responsabilidades del .Ministro de .\gnculmra y Cianadería: "(...) e) 
Dirigir estratégicamente la Institución tanto a nivel central como desconcentrado; f) Dingir las 
actividades de monitoreo. seguimiento, evaluación y control de las actividades de los viceministtvs, 
subsecrvtarias, coordinaciones generales y dirrcciones distritales; y. las observaciones y 

Dirsccfóo; A- Amaitinas y A i t i u y Aitoiu, Coct<|tu poslai: 1 Í Ü Ó I O - (Xwo 
T a l v f o f l O t S93-2 396-OI00 - wwwagnwSwa gob <><-. /e^t^Cét- fii^i-: t V GOBIERNO 

t^Z^ ^ J['- A» . DE TODOS 



MINISTERIO DE >?GRICULTUR>Í Y G>1N D̂ER1>1 

^ momendtiáones rea/i^MÍís por Auditoría Interna; (...) b) Delegar competencias y 
atribuciones a los/las l iceministros/ as. Subseavtanos/ as. Coordinadores! as Generales, 
DirectoresI as Kaáonales y Directores/ as Distritales de la Institución, asi como a las 
autoriiiades de las entidades adscritas; (...) k) ILxpedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requieran sugestión "; 

Que, el numeral 2.1.1, del l ímlo 1, del Rsraruto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del .Ministerio de .\gricultura v Cianadería, contenido en el Acuerdo 
Ministerial Nro. 09.̂  del (19 de julif> de 2()IH, contempla como atribuciones y 
responsabilidades del Subsecretario/a de Tierras Rurales y Territorios 
.Vncestrales: "(...) hj Regular la posesión agraria, en el proceso de redistribución, titulación, 
adjudicación j saneamiento de tierras: c) Desanvllar mecanismos para garantizar la 
redistribución, adjudicación y titul<in~ación de tierras, facilitando el acceso a los senmos 
Jinanderos y no financieros; (...) g) ¡ .stahlecer acdones para el cumplimiento concurrente para el 
trámite de tituladón de tieiras mrales estatales a famr de sus posesionados, que se encuentren 
dentro de su temtorio; (...) q) Regular y controlar los procedimientos para fijar limites 
máximos a la propiedad de la tierra rural; mecanismos de control y eliminadón del control de 
la tierra; (...) x) Cumplir tas demás atribuciones que le asignare ta autoridad competente 
mediante el acto administratim correspimdiente. las leyes y los reglamentos, en el ámbito de su 
competenda. "•,y. 

Que, mediante .\cuerdo Ministerial No. 01.^ dc 17 dc enero de 2020, se modificó el 
.\cuerdo Mmisterial No. O"̂ .̂  dc 05 de abril de 2017. en el siguiente sentido: Después 
del artículo 29, agregúese el siguiente artículo; " ]rt. 29 A . - ljis trámites de 
ad/udicadón de predios cuya extensión sea superior a die^ hectáreas (10 ha.) , en la Región 
Sierra, treinta l/ectáreas (30 ha.) en la Región l Jtoral o dncuenta hectáreas (50 ha.) en la 
Región Amazónica, serán conoddos por el titular de la Subsecretaría de i ierras Rurales y 
lertitorios ylncestraks desde la solicitud Imia la emisión de la pmvidencia de adjudicadón"; 

Que, con memorando No. MAC;-S"TRT.\-2020-0369-M de 09 de marzo de 2020, el 
Subsecretari<í de Tierras Rurales \s .\ncesfralcs solicitó: "(...) se realice el 
trámite legal correspondiente a fin de derogar el Cuerdo Ministerial 013 de 17 de enero del 
pre.fente año, en ra^ón del ¡nfome \jegil que en adjunto nmito"; 

r.n ejercicio dc las facultades constitucionales, legales y reglamentarias antes 
singularizadas y con sustento en las consideraciones expuestas, 

A C U E R D .A: 

ARTÍCULO 12.- DEROGAR . - Derogúese el Acuerdo Ministerial No. 013 de 17 de enero 
de 2020, en todo su contenido. 

ARTÍCULO 2.- E J E C U C I Ó N . - De la ejecución del presente instrumento encargúese al 
Subsecretario de Tierras Rurales y lérritorios Ancestrales de esta Cartera de Estado. 
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^ DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

En el término de noventa (90) días, la Subsecretaría de Tierras Rurales y Territorios 
Ancestrales, en coordinación con las áreas competentes del MAG, elaborará un análisis e 
informe técnico, respecto a las adjudicaciones de los predios realizados, en función de la 
extensión de los mismos. 

DISPOSICIÓN FINAL 

El presente .\cuerdo .Ministcnal entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicaci<')n en el Registro ()tlcial. 

C O M U N I Q U E S E Y PUBLÍQUESE 

Dado en la ciudad dc Quito, Distnto Metropoüuno, a |'| 9 MAR 2020 


